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t,f ~;: .~>-<:'. s'_i ft~RíODgt01j)~JOtAfJ. . \: .... ·, ,·~,. · · 
· it&r~dec~~-·a~ao ~aíi7~u:ortde:t~·7, se crl~ .. '.~~~~~e~~e.'¿~~º ·:fun'.\e~i~~~~ 0J~b¡~ 

Ton en el Distrito Federal dos Plazas de 4.g~_11tes que· hacen un total de siete mil cuatrocieoi 
del ~inisterio Pú~p~-Y P~• ~d,~ E_!}q~barQ;~~~~~i re~~~"J. ~~~-t~~jui~Jos.,fl!biéq~?ª:E>' despa~ha _ 
g3nc~as para la quu~~ 8.a~a- del Tr1·b11na~ .Super~·- m1~m00t~rmmo:c10~0 nul qutmentos tr:ce, Cil, 

~En,,;y1_rlµd,.. de e_ste. . disposición 1-eg-al, se hunerop d~,s- .ex1stenc1a, al termmar Febrero del. ano ac. 
de.~~-~~ nombrarpientos corre~p~n~ieµ,~': ;rr~~:~~ipi~;,ti.ovecieqtos treinta y cuatro a.mpa~()ft· 
~~.,._yª}uncionando esos empleados, expe_dt~n~<?~e sólver. - · ··: - · . ·_ ·-· ,., 
notoriam.~n:fa~. el despacho de los asuntos en que in- . E~ el mes de Diciem9re úJtir:no, se.t~~m1. 

, .tervi~nen. . . · . presión de la esta.d(stfoa ~ pe.nál ·del ])isti~tQ 
, ._ -~ inten~idad. crectente que se observa día P9.i" j::oi'tespondiente al año de Hl06, y fué distr 
:~···~;~n la administración de Justic~a, impo~e-la nece-, J3 forma.a9ostumhrada:. Este iínportaqte ~· 

'"' ,etdád. io1di-spensable ya,.de crear -~tr.o -!nzgado.:m~s mo se anuncióelt!)n el inf<~rme_ de primer._9d~ 
º-4"e-·f»rimera ihst~~cia en el _ram~ civil parada mu!11- año p;óximo p~sado, se ~a.ido desa~rollan . 
. ,~ipg.l~d d~ M~xtco .. El Ejecutivo, con el_ pr~p?s1to porc1on con la, !mportan,c~a,de,su obJe~9. Y 
.. tié .. M.tisfacer esta exigencia pública y est~·ndii_ ~u~- 1907, se han dado ya á la imprenta fas 'es 
c1enteme~te autorizado por el artículO ciento ~o,v·en- peJl:Qlea de. los.· Territorios de, la Baj~ .1 

, _!a ,l' ocho de. la ley orgánica del 9 de Septie~'Ote ,f.~J.lin~na. ~~oir ~epic, _:así c,<:>~~-':~ª~ éor~_·., : 
.#t::1~93,, h~ propue~to ~ lq. Honorable Cá!lla~a .de tes á las ~alas prm~er~, cuarta y qumta de~¡JJ.Jlfl~ 
!>1puf;ados, la auto!1za~1.?n del gast~ cons1g_ment~, nal Supen~r d~l Distrito Federal y los ,tr · 
,á-~ de que en el .eJercic1? fiscal próximo puedapro- de los Territorios. . . . ioft! 411 

. e~:r:se' á.. la cy~eación d_e dicho _Juzgado. . . . _: . Igualmente se ha formado ~a la estadfst ~(€. 

.. ,,E$~~s med~das, que sólo miran ~l ram? civil,· n.o tiva al fue!~ federal, _compuesto de-~ª ~upre lQerD 
h~a s.1do sufictentes para atender. á 1!1' .cremente ª?tt- . te de Justrn!ª''~os Tn~unales de, C:1rcmto Y ~r ~ 
v1ttfa.d <JUª se nota en los asuntosJud1crales, especial" gados d.e _Distrito. As1 )~ estad~stica1 q~e ~cl:Wi~ 
miente en los q_ue se re~eren al ramo pen~l. . . ?ªrá próximamente, relativa a~ ~no de, 190_7, J~il 
' Con·tal motivo, el ( on~~eso de la Un:ón exp!d16 idea más coml!leta de la. ad!111mstrac1~n ~e~(~ 

·él decreto de once de D1membre del ano próximo del fuero. comun en el Distrito y Terr1tor10· 1 

pasado, autori~and.º, al Ej:c~tivo Pª!ª ~eforínar l.a fuero ~ederal en toda la República. ,,,,&í1,01 
~e-y de Orgamzac10n J ud1c1al del D.1str1to y ~err_i- .. ~l importe q~ ks opei:a?10n~s de que ~0~~1~! 

·torios Fe~er!lles en el fu~ro común, Ja ley transitoria mm10D:to el Reg1s.tro Púbhc? de Ja Prop1e~Jª, Ji 
de proeecloumentos del mismo fuero, y para aum~ntar ta -capital, ascend1.ó en el primer semestr~ ¡;}~e~' 
-~l námero de Juzgados y empleados, cstableci_endo -á. la suma ?e doscientos c1:1arenta y dos Ill11 M· Jtl 
· llaa bases de la; reforma. Con esta facultad, el EJecu- mentos tremta y nueve mil pesos, y durarl. 8~1t 
·tivó expidió, el dfa. 28 dP.l ~is~o mes, el decreto en gundo semestre á doscientos seis millones ~t!l1 ,fl 
.que• ~e ~stá.bl.e<?e, para el D1stnt~ Federal, un nuevp seis m_il, _sumas que exceden en _treinta Y ~;~1~ 
'Parh<lo J udi<?tal con su respectivo J uz~ad<? d-e pr1- nes seiscientos noventa y dos mil pesos; 6. 
mera _Inst~ncrn; en que se aumenta.y distribuye la -ciones del año a~terior. . - . 1111fjiJ«1 

<ómpetencu11. del _modo más convem~nte, entre: los Se _han expedido .. alguna~ mrculares 1° ~f~~ 
.J~zgalllos Correcc1~nales, ·de Ins~ruc~16n,,Menores.y notariado, con el o.bJeto de imponer una Ill-é$1tl 
de primera Iostarc1a foráneos, diemmuyendose, á la da vez más correcta al funcionamiento d0 · 

-vez; .Ja d:el J um<lo, en los ~?r.minos del. decreto d~l portante ins~it.ución. · _ . _ .e.91 -~ 
-~?íflg.resr·; y en que, por U!tlmo, se fiJa.n ptocedt- . En las qu1_rnent11s ochent~ ,Y tres escuelliQlt(F:' 
-iil?t-e-~tos y formas semmllas .Y breves para la sustan. r1as gue s~stlene la Federac10n, q~edó . ..?.~ ~{ 
.-el!ae1ón. de causas sobre dehtos levei:1. la as1stenc1a de sesenta y cuatro _mil Pltl" ¡,e)fl 
· Del uso que t l Ejecutivo ha h;cho de esta facul. el pasado año escolar .. L'.l. afluencia .ere~¡~~ 
.itád se dará e c~ent~, oportuna segun lo ordena el de-. alumnos en fod~s _las .escuelas, ~anto pr1_0l:~~·e' 
-ere to de au to~1zac10n. · . · normales,. preparatoria, profest0nales. 1 cÚJ· q¡, 

Quedó deb1d:ainente promulgado el dec;i~eto ~el da uno, importancia capital :í. la cuest160 · ªª:<? 
Congreso medi~n~e. el cu~al_se prorroga al_~Jecuti~o Se han adquirido lotes importantes de ~er;i 0, 

Jaltista el 3..L de D1CJe,mhre-· del,-presente ar.iq, .et ~er· t'l.en la CE!.pi~d-cQmo en.el resto d~l DisL '" 
!Qirino que se le h~b~a conee.d1.<lo para r~form¡;i~, el objeto de satisfac:er p~rciahnent~ esta ~~,,ei: iJí. 
(;ó(ligo de P~oced1m1~ntos C1v1les ~e _la ] ,edf'.rac10n, ra l¡:i. Escuela Primaria Corn,ermal ,, M,ig~~ í~ 
'para expedir ef' cód1g~ _ ~-e.pro~ed 1.m,1~n1t0s ;penales, se .. hap c?mprado tres casas, que. fo~C)lp.r~fª"~ 
Y. \·IJ. Ley Org~ín1ca del M m1steuo Pubhco del pro-:- ed1fic10 cercrno ~l centro _de 111¡. c,v.:'.dad, Y ot@:'.$~ 
~i?f~t!lrQ. , _ . _ . . . . pula~o ?ºº u~a lmportaute soc1eQ.Q-? :de_a~: -~~ 
· De ~sta labor esfa e~~arga~a una ~onorable co- nes, la de v~nas escuelas, por el 11;1;11.por.t:li~g: 

$filsi6n técn~c~ que pre~1·d~ el Secreta.rw del l>espa• dos millones de pesos, q~~- ,Sft fomi¡f41il ·d~fJ!JiJ!9 
icho d.' Justicia, ~delan~a.ndo su traba~o ~nt~ cuanto· vas d_el T~s?!º• con el obJ_eto .dy.}9g,~~r. ~~Ji}- i 

;fo pernüte Jo dehcad? e 1mport~nte ~?l ~s:1nto._ · ; to eq se1 v1c10. . , . _ , ,,_ : ,,·. ~ · ... ! • ~~~ 
A fines Je Febrero_ de 1907, fa Supt~rn.a Qorte de Como e1_1 todas las ~spu~Iaa Rninar·1ali! <'l·, · ' 

;;rustida de la Nación·, según los i~fqrn1_~a qüe, se sit~ 1 tableci~a .1~. enscí'í.nn,z~ ~q l:o'~ tl~'.bitJ9s ~ ' .,1 

N._'fo d~x á ~~ S<;?c.re~a~(a_dcl. ran'lo, tehí~',~nil,f:l.~i~t_A~~ !l~an i_ns~afac\o ?-9ád~tii_i~s ·.p,~i! i;Bi~~1J1_'.r~.l_~,·~.; 
- lCi'Oi.;d_ f:i-·a_ 108_ m_íf S?tec1.ent~s sét-\en~a~ '.>,7; :~\~a~~--~-,-~u;t~f~~_ .. _· ! ~~~-~~A ·~ds prores~~t>_~. ~é ~~4,~.:_· %«~~-·· ~?, · J_~v_:! 
*e'iiiEparo pendientes de resolue~?~·. A: p_~rtfr~~}{~~ .~ótmkles~ ~Afgun?s· lp.~tatl'?s ~. t'a ';~:~~~.!ji'~ 
feeh$. bast~ fin de Febrero del ,presente atilo, ree16io collilen~do á enviar-· pens1oha<h~s · d; ·~e,••. ,j 

.... ,.. .·. 11111111' · - ~-- · ~e""*'""ttw/eeeba:: ·éc · · · · -· · · · · - - --· - .. x···· -ú, v--·- .......... ~--· . ··r'-· ~. - g-·~ -_,_ "' .. , ·-·") . . ___,. , . 
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· . (Continuard.J · J'-.' . [ . 

=~~=~~~~" :==~=~~~ . NOTÍCÍÁ que manifiesta -cl mov.imie'(UB de. ~ed~· 
. civiles y criminales habido .en ·la segunda Balf!;. :fler. 

Trib1.~nal '8uprrrwr· ·de Jmticia del Est,axlo, du,r11.'mte-
el més de Mano de 1908. · . · · · ...• 

. "~\r, ... ·.· .. En el C~ngreso. . . . .. 
·li~i1idJ>'~on lo pre~ciritq en el Reglame.µfo de Del}~- ' CA.USAS CRil\:UNA.LES. 
• ·6 111 e c?.rriente mee el H. Congreso gE>l Estado · Existencia def··mes antenor. 
llte a elección de la Mesa con que funciona en el . . . . . · . . . . . · . . · . 

)j 11"~;fé~dc!:1es, habi~n,do obte?ido el s~uie~te res~ltad~: . J~n p9der d,el . C. _Fiscal}º·.; .....••.... ~ . 
:f~Jl1~to nte, p. Lic. Ignacio Blancas; V1cepres1dente, C. En poder del.C. Fiscal 2 ...•. ·.• •..•. • •• 

o 
3 
o· '•.::' • 

1 
• Rev1lla. . . .· . . En poderi d~l Defensor de oficio.. . . . ; • ·• 

. ¡ . . En poderdelosdefensoresnombradosporlos 
/·2~t1 0 Comisário. · · " . . · · . . acusad~s .. ; .. . . • • • • ... , .... ~ . • .. . .. . . 5 
·~·lile 1~ ~rUn Palafox repu~ció ese empleo.en el Juzgado 'En trámite· • • • • · • · ·" · • · " .. · · ·· .. 371 
1'~~111~0 cor:eneaplo dde. estte 1D1e~lto;dpero p~ev1od el 1n0~mJbra- Suma.;...... . .. • . . . . .• • • , • 3:¡g, ~9' 

. · '·"?l'rez. ·· _ . n .1en e o sigue· esem peuan o e , . uan 
Entradas en Marzo.. . .. . . . . . . .. .. • • • . • . 147 t47 

Totá.l . . . 1 •.•••••••••••.•• , ir .. . . . PtQceao. . . 
(y•. de lª ~ns~ncia dal Di.strito. de Tala, ha dado · Despachadas 
:(!) e~. superioridad .. de-que ... mstrny~ ~a~sa eontra el.· 
·~6ePaiiol ;J_osé Martín López, por 1I!Jin·1as·de que lo En que tuvo intervención el Fiscal 1 º .. 
. ·uardo Lmares. · . · . .. . . En que tuvo interv·encióm el Fiscal ·2°. • 

526 526. 

21 
4:0 

11 • En que no tuvo intervención' el Miini1ste·rio 
Fiscal . ; • • • . . . . : . • •. • • . • • ·• • • • 7 4 

~dí' " · De salub:ridad.. . 
\\\~11• .,.ellar d , . S 

.~~-~ .. esta . e lo ardoroso con que se ha presentado Ja ac- . uma .....•.•..... 
~ '' ~eJ~lón del tiempo, ha. desaparecjdQ la.. ei;ifermedad de. · 

~ · que amenazaba álgunos puntos d'el .Estado. Exis(encia para Abril. 
:e debe en gro.n parte á la actividad de ~al'! ,a,utorida- ·En poder del p,~scal 1° .. -.· ......•. , ..... , , , 

lii> d!t escasearon. ningún mediO para. impedir el des- E.n poder del Fiscal :¿o.. . . . • . .. , ......... .. 
.0·;1. 

. .~! · n>.al. · · · , · En pod~r del defensor de oiiido . • • • • G 

En poder delos d.efenson:s n0mbrad~srpo~ 1I1.0s. 

:?'< ,},. ~~ J\iéces que vuelven al de.sp,aeh,. , _ acqsacles · · · • · · · • · ; · · · ~ · · · · ~ · · · • · 
();-•i ' { 

7 
378;1.,~~· ~~ . Gilf h · e.. d"d . ,En tr;\mite.. . . • • . • • •..... • •. . . . . . . .. .. 

1 ~~1 • \>,q·elt" a.ber"tep;ninado la Jic¡mqia que lefl ,i.4~ c~ce ~., ¡:¡, 
~~ \11~1iez 0 al. d'esempeño de .sus carg~s el O .. Lle. e~er~co 

~:i:t~·.ll:sp1nosa, Juez de ptime1•a .instancia .del D1etri~~. 
•.• 1 • • ,a~ua, y de Atotonilco el C. Lle. Atauais10 Martinez. 

1;. 1,,.1, i·rir-í-. 

To.tal. .... ~ . .. , .. \ •••• ll • ; ... ,, 

:EXPEt>IENt·ES:. ClVJ'!i.:~$ .• 

E~lsthru:ia ,¡jz'11;Ús· an1itJ;·~<J~. 
Pendier~·tre's• · dre i1ue· ,tdt\llroi1~v~h ·J1;,\1$.'Ji'S~\fi1Res -J: ~,z:: ., 
I9em etll':~'bi'e no se a(;!llíia fjg)©·rflí\>~t~ Cille tim1b>t~: ' .. :t1 

En t •..e:·· 't · · · · · ~9·' _·Fnmi1 -e ....••..•. "' .. \'I • "· ~ • •-·•. -· ' • ~ .• • +. --~ 
• .. • ••. • . • ... - . • . 1 • • . ,,¡........,: --

.. ~ .. ·~·-· ·.~. '¡ · .. :. ,.¡0~1(~111:·' 
''· . 

': ,. '' ••• lr, 

'-'1 ~ '·- ,>., ~- !'.>l.~?{-~-)';); 1,1~!; <(,' 
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